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PORTS DE LAS ILLES BALEARS 

OBJETO

Ports  de  les  Illes  Balears  es  el  ente  público  responsable  de  las  competencias  y  funciones
ejecutivas de los puertos gestionados de la comunidad autónoma. Entre sus principales objetivos
destacan:

a) La  utilización  racional  del  litoral  y  sus  recursos  naturales,  armonizando  el  sistema
portuario  con  la  planificación  territorial,  urbanística  y  la  preservación  del  litoral,  en
consonancia con sus valores culturales, paisajísticos y medioambientales.

b) Fomentar la participación de los agentes económicos y sociales en la política portuaria

c) Incrementar la calidad en la prestación de los servicios a los usuarios

d) Conseguir una mayor agilidad en la gestión de acuerdo a criterios de eficacia, eficiencia
y buena administración.

e) Fomentar la actividad económica de los puertos

f) La autosuficiencia financiera

DATOS BÁSICOS

Tipo de ente: Entidad pública empresarial

Normativa de creación y Estatutos

‒ Ley 10/2005 de 21 de junio, de ports de les Illes Balears.   En el capítulo segundo del 

Título II se crea el ente Ports de les Illes Balears como ente de derecho público. El ente 
se adscribe a la consejería competente en materia de puertos. 

Ports de les Illes Balears tiene encomendado, en los términos que prevé esta ley, el 
ejercicio de las competencias ejecutivas de la administración autonómica en materia de 
puertos y de instalaciones portuarias y marítimas. Versió  n   consolidada     (disponible solo 
en catalán)

‒ Decreto 134/2005 de 28 de diciembre, de aprobación de los Estatutos de Ports de les  

Illes Balears. (BOIB núm. 197 EXT de 31 de diciembre) .Versió  n   consolidada   (disponible
solo en catalán)

‒ Decreto 24/2007, de 30 de marzo, por el que se modifica el Decreto 134/2005, de 28 de  

diciembre, de aprobación de los Estatutos de Ports de les Illes Balears. (BOIB núm. 57 de
17 de abril)

‒ Decreto 129/2007, de 11 de octubre, de modificación del Decreto 134/2005, de 28 de  

diciembre, de aprobación de los Estatutos de Ports de las Illes Balears. (BOIB núm. 155
de 16 de octubre)
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‒ Decreto 65/2010, de 14 de mayo por el cual se modifica el Decreto 134/2005, de 28 de  

diciembre, de aprobación de los estatutos de Ports de les Illes Balears (BOIB núm.76 de
22 de mayo)

‒ Otra   normativa   reguladora  

DATOS DE CONTACTO

C/ de Vicente Tofiño, 36

07007 Palma

Teléfono: 971 628 089  – Fax 902024000

Correo electrónico:  info@portsib.es

DIR3: A04013624

WEBS

Web institucional CAIB

Web institucional     de la entidad  

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los  estatutos,  Ports  de  les  Illes  Balears  tiene  la  siguiente
estructura:

a) Órganos de Gobierno: 

• El Presidente, cargo que recae en el consejero de Movilidad y Vivienda

• El Vicepresidente, cargo que está designado en la actualidad en el director general de 
Puertos y Aeropuertos

• El Consejo de Administración 

b) Órganos de gestión: 

• El Director Gerente 

• Los Delegados Territoriales 

• El resto de órganos dependientes 

c) Órganos de consulta y participación: 

• El Consejo Asesor 

Organigrama (información disponible solo en catalán)  

https://www.portsib.es/media/uploads/informacion_corporativa/organigrama_agost_2016.pdf
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RESPONSABLE

Director Gerente:   Francisco José Villalonga Cañellas 

 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2024 por el que se da por enterado de la
aceptación  de  la  renuncia  del  director  gerente  y  del  nombramiento  del  director  gerente  de
Puertos de las Illes Balears  (BOIB Núm. 034 - 9 / Marzo / 2024 )

Para acceder a sus datos biográficos, retribuciones, declaración de adhesión al Código ético y
declaraciones de bienes y actividades, clique aquí  .  

CONTENIDOS TRANSPARENCIA

Portal de transpar  e  ncia   donde podrá consultar la información de transparencia relacionada
con  los  expedientes  en  exposición  pública,  concursos,  contratación  púbica,  los  convenios  y
encomiendas de gestión, etc.

Presupuestos

El presupuesto de PortsIB se puede consultar en el Tomo 4 de la Ley de presupuestos1 de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears2, en el tipo de ente instrumental “entidades públicas 
empresariales del sector público”.

Para consultar información presupuestaria de años anteriores acceda a esta página y seleccione 
el año que le interese del apartado “Histórico”.

Puede encontrar datos más claros buscando este ente en la parte de presupuestos del sector 
público de la página que publica la Consejería de Economía, Hacienda e Innovación “Cómo y en 
qué gasta el Govern de las Illes Balears”, clicando aquí.

1 La Ley de Presupuestos solo se publica en catalán en la web. 

2 Los presupuestos generales  de 2025 están prorrogados hasta la  entrada en vigor  de la  nueva ley de presupuestos

generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2026. Puede consultar los detalles sobre la prórroga
del presupuesto para el año 2025 en este enlace.
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Gastos de manutención, trasporte y viajes y registro de obsequios del responsable

Puede consultar los datos de manutención, transporte y viajes y el registro de obsequios del  
director gerente aquí  .  

Cuentas anuales 

Las cuentas anuales de Ports de les Illes Balears se encuentran publicadas en el apartado 
correspondiente de la cuenta general de cada año. 

En la página web de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
puede consultar la última cuenta general aprobada así como las cuentas aprobadas de años 
anteriores. 

Para consultar las cuentas de Ports de les Illes Balears, tiene que entrar en la Cuenta del año que
busque, ir al apartado “Entidades Públicas Empresariales y Sociedades Mercantiles Públicas” y
elegir este ente en la lista de la pestaña que encontrará.

Auditoría de cuentas 

Podrá encontrar los informes de auditoría en este enlace (la información está más actualizada en la

versión catalana)  

Contratación

Encontrará toda la información necesaria sobre contratación de Puertos  de las Illes Balears 

aquí  .  

Después puede ir a “LICITACIONES” y verá las contrataciones de este ente. En la pestaña de 
«CONTRATOS MENORES», podrá consultar los de este ente.

Para consultar información sobre la actividad contractual de Ports de les Illes Balears, desde 
junio de 2008 hasta el 23 de julio del 2017 tiene que acceder a la Plataforma de Contratación de 
la CAIB, a su perfil del contratante.

https://www.caib.es/sites/intervencioadjuntadauditories/es/ports_ib-43758/


FICHA DE TRANSPARENCIA

(Fecha de actualización: 16/03/26)

Datos estadísticos de la actividad contractual

A continuación, puede ver el resumen de los contratos de Ports de les Illes Balears durante el 
año 2025.

Si desea buscar información de otros años o en formato hoja de cálculo puede consultar la 
página principal de Datos estadísticos en materia de contratación en el Portal de transparencia 
del Gobierno.
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Registro de Convenios y Acuerdos  

En la página web (en el apartado de Convenios) de Ports de les Illes Balears encontrará 
información sobre la relación de convenios subscritos por esta entidad.

Periodo medio de pago

Puede entrar y buscar el ente en concreto para saber los datos por mes 

Estadísticas   

Entrando  en  este  enlace  de  “Información  Corporativa”,  podrá  acceder  a  la información  de
estadística que se encuentra en la tercera pestaña.

Recursos humanos 

• Información sobre las bolsas de trabajo de la entidad, haga clic aquí.

• Información sobre procedimientos de concursos de méritos y selección de personal,
haga clic aquí  .  

• Información sobre el  convenio colectivo aplicable al personal laboral de Ports de les  
Illes Balears.

Información pública

En la página web de la entidad encontrará publicada información sobre los proyectos de obras, 
concursos de dominio público y otra información, en fase de exposición o información pública.

Plan de igualdad de Ports de les Illes Balears

En la página web de la entidad encontrará publicado el Plan de igualdad de Ports de les Illes 
Balears.

 

https://apps.caib.es/regconfront/ConvenioLis?idi=es&operacion=buscar&anyoDesde=&anyoHasta=&seccion=&numero=&materia=&titulo=&idOrganismoConselleria=&idOrganismoSectorInstrumental=1421&idOrganismoOtrasEntidades=&otroOrganismoNombre=&fechaSuscripcionDesde=&f
https://www.caib.es/sites/financespublic/ca/pmp_2025/
https://www.portsib.es/es/paginas/inicio/transparencia/informacion-corp
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